
 
Traslado expediente de alumnos repetidores de 

primer curso en curso 2024/2025 

 

Según se dicta en las instrucciones 15º, 16º y 18º de la resolución de la DGESFPRE sobre la ordenación y la 

organización de los grados D y E de formación profesional en el curso académico 2024-2025 

(https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/resolucion_instrucciones_ordenacion_fp_dgesfpre_20

24-2025_.pdf ), los alumnos que comenzaron a cursar enseñanzas con anterioridad a la aplicación de la nueva 

ordenación y no hayan sido propuestos para promoción de primero a segundo curso, se matricularán en 

primer curso y continuarán cursando sus estudios con arreglo al nuevo plan de estudios. 

En estos casos:  

- Se trasladarán al nuevo expediente académico LOOIFP las calificaciones superadas en el antiguo plan 

de estudios en los módulos que forman parte de ambos planes (módulos con igual código). 

 

- Se computarán en el nuevo expediente académico las convocatorias consumidas en el expediente 

LOE para los módulos que forman parte de ambos planes de estudio.  

 

- Se convalidarán módulos de acuerdo con la normativa vigente. Los módulos con diferente código se 

convalidan, no se trasladan. Entre los módulos a convalidar están: Itinerario personal para la 

empleabilidad I (IPE I), Itinerario personal para la empleabilidad II (IPE II) e Inglés profesional 

 

En esta guía se indica cómo informar en el nuevo expediente LOOIFP traslados de calificaciones y 

convalidaciones. 

 

CONSIDERACIONES: 

 La matrícula del alumno debe constar de todos los módulos en el plan de estudios para el primer 

curso. No hay que olvidar matricular al alumno de los módulos superados y convalidados en el plan 

de estudios LOE. 

 Los módulos que forman parte de ambos planes (módulos con el mismo código en ambos planes) y 

han sido superado por el alumno en cursos anteriores deben informarse en Raíces con estado de la 

materia “Traslado calificaciones LOOI – nota”. 

 Se podrá gestionar la convalidación de los nuevos módulos (IPE I, IPE II e Inglés profesional) del nuevo 

plan de estudios por los módulos a extinguir (módulos con diferente código en ambas planes). Estas 

convalidaciones se informarán en Raíces con estados de la materia “Convalidada-nota”.  

 Convalidaciones reflejadas en el expediente académico LOE se respetan siendo trasladadas como 

convalidaciones al nuevo expediente LOOIFP.  

 

Se ha realizado de forma masiva el traslado de calificaciones positivas obtenidas en los módulos comunes 

a ambos planes de estudios, y las convalidaciones concedidas en el curso 2023/2024, si el alumno estaba 

matriculado del módulo en el nuevo expediente LOOIFP. Si alguno de los módulos del nuevo plan de 

estudios no apareciera en el certificado de estudios incompleto, se deberá revisar que el alumno está 

correctamente matriculado, y se ha realizado correctamente el traslado de calificaciones y convalidaciones 

según se indica a continuación. 
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¿Cómo matricular a los alumnos repetidores de 1º curso? 
 

Con perfil Dirección | Centros privados/concertados |Centro privado docente | Administración 

matricularemos al alumno en el 1º curso de la oferta de la modalidad que corresponda (general, intensiva o 

virtual). En la matrícula se incluirán, además de los módulos que cursará este curso, los módulos que superó 

y/o convalidó en el plan antiguo LOE. 

 

Ejemplo: Supongamos que un alumno repetidor de 1º curso tiene el siguiente expediente electrónico LOE:  

 

 

Matricularemos al alumno en curso 2024/2025 en la modalidad LOOIFP de todos los módulos, tanto los 

superados y convalidados en LOE como los que tienen todavía pendientes: 
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¿Cómo informar el traslado de una calificación positiva obtenido en el expediente LOE? 
 

Con perfil Dirección | Centros privados/concertados |Centro privado docente | Administración 

informaremos el estado de materia “Traslado calificaciones-notaObtenida” para el módulo del expediente 

LOOIFP al que se traslada la calificación obtenido en el expediente LOE. 

 

Siguiendo el ejemplo anterior: 

 

 

¿Cómo informar una convalidación? 
 

Con perfil Dirección | Centros privados/concertados |Centro privado docente | Administración 

informaremos el estado de materia “Convalida-nota” en el módulo del expediente LOOIFP para nuevas 

convalidaciones (por ejemplo, convalidaciones de módulos IPE I, IPE II e Inglés profesional) y la 

convalidación concedidas con anterioridad que se respectan. 
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Emisión de un certificado de estudios incompleto de un alumno repetidor 
 

Con perfil Dirección | Centros privados/concertados |Centro privado docente | Administración 

emitiremos el certificado desde el árbol de documentos de Raíces (menú Utilidades   Documentos) en la 

nueva rama Alumnado  Documentos oficiales  LOOI   Evaluación 

 

 

En el certificado generado: 

 

 


